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Van cuatro denuncias penales
por amenazas en colegios
Casos registrados
hasta abril de 2026
contemplan
sanciones de hasta
540 días de presidio.

Constanza Vergara Barreda
constanza.vergara@estrellaarica.cl

os casos de violencia y

amenazas en estableci-mientos educacionase
instalaron como una cons-
tante desde el inicio del año
escolar, con episodios reite-
rados casi a diario hasta ha-
ce pocas semanas. Situacio-
nes que no solo alteraron la
convivencia al interior de
las comunidades educati-
vas, sino que también deri-
varon en hechos de alta gra-
vedad, encendiendo alertas
a nivel país.

Los casos incluyen adver-
tencias de ataques, agresio-
nes y situaciones de ame-
drentamiento a comunida-
des estudiantiles que se han
registrado en estableci-
mientos educacionales.

En general, en Arica y Pa-
rinacota, hasta abril se con-
tabilizan cuatro denuncias
en el ámbito escolar con ca-
rácter penal. Desde la Fisca-
lía Regional de Arica y Pari-
nacota precisaron que estos
hechos pueden configurar
el delito de amenazas sim-
ples, cuya pena va desde 61
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GUESS GUESSE

LA SUPERINTENDENCIA INDICÓ QUE NO HAY CATEGORÍA ESPECÍFICA PARA AMENAZAS.

APLICACIÓN DE MEDIDAS

La adopción de medidas disciplinarias debe ajustarse a criterios

de legalidad, proporcionalidad, gradualidad y debido proceso,
considerando la naturaleza y gravedad de los hechos, la edad y
nivel de desarrollo del estudiante, su contexto personal y social,
así como la existencia de medidas formativas previas. Las san-

ciones más gravosas son excepcionales y solo pueden aplicarse
conforme a la normativa.

a 540 días de presidio.
"En caso de imputados

sin antecedentes penales, y
dependiendo de si se trata
de un menor de edad o un
adulto, es posible acceder a
salidas alternativas, como la
suspensión condicional del
procedimiento", explica-
ron.

Consultada la Superin-
tendencia de Educación, in-
dicaron que no existe una
categoría estadística especí-

fica para denuncias por
amenazas de tiroteos, bom-
bas u otros hechos simila-
res, por lo que no es posible
establecer comparaciones
con años anteriores.

Respecto de las sancio-
nes, señalaron que medidas
como expulsión, cancela-
ción de matrícula o suspen-
sión son definidas por cada
establecimiento en sus re-
glamentos internos.

En esa línea, precisaron
que los colegios cuentan
con autonomía para deter-
minar sus medidas discipli-
narias y formativas, siem-
pre que se ajusten al debido
proceso, sean proporciona-
les y se enmarquen en la
normativa vigente.

El procedimiento aplica-
ble en casos que puedan de-
rivar en expulsión se rige
por lo establecido en la Ley
Aula Segura.

BREVES

Últimos días para
postular a Gendarmería

LA INSTITUCIÓN HA DIFUNDIDO ESTA CARRERA.

· Una serie de charlas in-
formativas de difusión con
estudiantes de cuarto me-
dio de distintos estableci-
mientos educacionales, es-

tá realizando el equipo re-
gional de Admisión de Gen-
darmería de Chile, para dar
a conocer el proceso de Ad-
misión para Gendarmes
Alumnos 2026, que está lle-
vando a cabo la Escuela de
Formación Penitenciaria.
Si bien, Gendarmería de
Chile, la integran funciona-
rias y funcionarios, mujeres

y hombres, en esta oportu-
nidad el proceso está dirigi-
do sólo para varones. El
Plantel Formador hace un
llamado a jóvenes, entre 18
y 25 años, que estén intere-
sados en formar parte de la
nueva promoción de estu-
diantes becarios de la Escue-
la de Gendarmería de Chile.
La etapa de postulación es la

primera fase de un proceso,
la cual también incluye eva-
luaciones físicas, psicológi-
cas y entrevistas.

El período de postulación
para ingresar a la Escuela de

Gendarmería se extiende
hasta el martes 5 de mayo, y
la inscripción se realizará
mediante registro en línea
en la Plataforma Cero Filas,
con verificación de identi-
dad digital a través de Clave
Única.
Entre los requisitos está: ser

chileno, soltero, contar con

situación militar al día (no
implica haberlo realizado),
tener antecedentes perso-
nales intachables, y haber
aprobado segundo año de
enseñanza media. Cabe des-
tacar que no existe una esta-

tura mínima establecida co-
morequisito para los candi-
datos, quienes no deben te-
ner tatuajes en lugares visi-

bles de su cuerpo, y deben
gozar de un estado de salud
compatible con las exigen-
cias del trabajo penitencia-
rio.
Para mayor información
pueden visitar el sitio web
www.escueladegendarme-
ria.gob.cl, o escribir al co-
rreo electrónico admi-
sion.escuela@gendarme-
ria.cl.

A raíz de la evolución que
ha tenido la discusión par-
lamentaria en torno al pro-
yecto de ley "Escuelas Pro-
tegidas", el director ejecuti-
vo del Servicio Local de
Educación Pública Chin-
chorro, Julio Verdejo Aque-
veque, destacó que la ini-
ciativa responde a una
preocupación real de las fa-
milias, docentes, asistentes
de la educación y equipos
directivos frente al aumen-
to de situaciones de violen-
cia, conflictos e interrup-
ciones que afectan el nor-
mal desarrollo de las clases.
En ese sentido, a través de
un comunicado, sostuvo
que la seguridad escolar no
puede ser entendida sólo

Director ejecutivo del SLEP Chinchorro valoró los
avances del proyecto de ley "Escuelas Protegidas
como una tarea interna de hay condiciones adecuadas
cada establecimiento, sino
como una responsabilidad
compartida entre el Estado,
las comunidades educati-
vas, las familias, los orga-
nismos de seguridad, la Su-
perintendencia de Educa-
ción y las instituciones vin-
culadas a la convivencia y
protección de niños, niñas
y adolescentes.
"Toda iniciativa que contri-
buya a proteger a nuestras
escuelas y liceos es valora-
da, porque sin seguridad,
convivencia y respeto no

para enseñar ni para apren-
der. Este proyecto introdu-
ce mejoras importantes,
porque reconoce que los
equipos escolares requie-
ren herramientas preventi-
vas, respaldo institucional
y una autoridad docente
fortalecida para actuar
oportunamente frente a si-
tuaciones que afectan la vi-
da escolar", señaló el direc-
tor ejecutivo del SLEP Chin-
chorro.
No obstante, la autoridad
subrayó que cualquier for-

talecimiento normativo de-
be aplicarse con pleno res-
peto a los derechos funda-
mentales, al debido proce-
so, a la proporcionalidad de
las medidas y al enfoque
formativo propio del siste-
ma educativo. "La seguri-
dad escolar debe combinar
prevención, convivencia,
autoridad pedagógica, par-
ticipación de las familias y
coordinación interinstitu-
cional. Proteger la escuela
es también proteger las tra-

yectorias educativas y el de-
recho a la educación de

estudiantes",nuestros
agregó.

En esa misma línea, el
SLEP Chinchorro ha venido
reforzando el trabajo pre-
ventivo en sus estableci-
mientos mediante la apli-
cación y actualización del
Plan Integral de Seguridad
Escolar, PISE, instrumento
que permite organizar pro-
tocolos, roles, rutas de eva-
cuación, medidas de pre-
vención, coordinación con
redes externas y respuestas
ante emergencias o situa-
ciones críticas que puedan

afectar a las comunidades
educativas. Este trabajo, fi-
nalizó señalando el direc-
tor, "permitió que nuestros
directores y equipos educa-
tivos actuaran con respon-
sabilidad, serenidad y crite-
rio institucional frente a la
reciente ola de amenazas
difundidas en redes socia-
les sobre eventuales balace-
ras, así como ante mensa-
jes intimidatorios escritos
en baños de algunos esta-
blecimientos, activando los
protocolos correspondien-
tes, coordinando con las re-
des pertinentes y resguar-
dando la continuidad del
servicio educativo, sin sus-
pender un sólo día de cla-
ses". @
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